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DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Buenas tardes. 
 
Diputada Secretaria proceda a dar a conocer los asuntos a tratar en esta sesión. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden del día de esta sesión, 
siendo este el siguiente: 
 
1. Pase de lista de asistencia. 
 
2. Instalación de la sesión. 
 
3. Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, en su caso. 
 
4. Lectura de la correspondencia recibida. 
 
5. Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se reforma el artículo 194 bis del 
Código Penal del Estado de Quintana Roo; presentada por la Diputada Cinthya 
Yamilie Millán Estrella, Presidenta de la Comisión de Defensa de los Limites de 
Quintana Roo y Asuntos Fronterizos y Representante Legislativa del Partido Acción 
Nacional en la H. XVII Legislatura del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año II número 37 Ordinario del 01 de febrero 
de 2024. 
 
6. Cómputo de votos de los Honorables Ayuntamientos de los Municipios del 
Estado, de la Minuta proyecto de decreto por el que se reforma la fracción I del 
artículo 136 de la Constitución Política del Estado de Quintana Roo. 
 
7. Cómputo de votos de los Honorables Ayuntamientos de los Municipios del 
Estado, de la Minuta proyecto de decreto por el que reforman, derogan y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, para el Fortalecimiento del Sistema de Impartición de Justicia. 
 
8. Clausura de la sesión. 
 
Diputado Presidente, Lic. Issac Janix Alannis. Diputada Secretaria, Prof. Mildred 
Concepción Ávila Vera. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del orden del día. 
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DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El primer punto del orden del día es el pase de lista de asistencia. 
 
Diputado Presidente, le informo la asistencia de 7 Diputadas y Diputados a esta 
Sesión de la Comisión Permanente, el total de quienes integramos la Comisión 
Permanente. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Habiendo quórum, se instala la Sesión de la Comisión Permanente, siendo las 13:10 
horas del día 06 de febrero de 2024. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 29 de enero de 2024, para su aprobación, en su caso. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados, en virtud de que fuera enviada 
con oportunidad a nuestros correos el acta de la sesión anterior, se propone la 
dispensa de su lectura, por lo que le solicito Diputada Secretaria, someter a votación 
económica la propuesta presentada. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se somete a votación económica la propuesta presentada, por lo que les solicito 
levanten la mano quienes estén a favor. 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta fue aprobada por unanimidad con 7 votos 
a favor y 0 en contra.  
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud, se declara aprobada la propuesta presentada. 
 
Por lo que se pone a consideración el acta de la sesión anterior de fecha 29 de 
enero de 2024.  
  
¿Alguna Diputada o Diputado tiene alguna observación?  
 
No habiendo intervenciones, Diputada Secretaria, someta a votación el acta de la 
sesión anterior. 
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DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se somete a votación el acta de la sesión anterior, celebrada el día 29 de enero del 
2024.  
 
Informo a la Presidencia que el acta de la sesión anterior de fecha 29 de enero de 
2024, ha sido aprobada por unanimidad con 7 votos a favor y 0 en contra. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 29 de enero de 2024. 
  
 Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del orden del día.  
    
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la correspondencia recibida.  
  
Oficio No. HCE/PMD/AT-386. De fecha 15 de enero de 2024. Del H. Congreso del 
Estado de Tamaulipas. Oficio mediante el cual comunican la elección de quienes 
ocuparán la Presidencia, suplencia, así como de los Secretarios de la Mesa 
Directiva que presidirá los trabajos legislativos durante el Segundo Período del 
Tercer Año de Ejercicio Constitucional, asimismo comunican la apertura del 
Segundo Período Ordinario de Sesiones correspondiente al Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional.   
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Sírvase generar el acuse de recibo correspondiente. 
 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Escrito. De fecha 22 de enero de 2024. Del Lic. Luis Gabriel Palacios Velasco, 
Notario Público Titular de la Notaría Pública Número 80 del Estado de Quintana 
Roo. Escrito mediante el cual comunica su nombramiento como Notario Público 
Titular de la Notaría Pública Número 80, con residencia en la ciudad de Cancún y 
adscripción territorial en el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Para conocimiento. 
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DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Escrito. De fecha 16 de enero de 2024. Del C. León Ricardo Lizárraga Cubedo, 
Presidente del Consejo Directivo del IAPQROO. Escrito mediante el cual hace una 
invitación a los Diputados y Diputadas integrantes de la XVII Legislatura del Estado, 
para participar en un Debate Público, abierto y transparente  para que presente los 
estudios tarifarios que posee para soportar la estructura tarifaria expresada en la 
Ley de Cuotas y Tarifas para los Servicios Públicos de Agua Potable y 
Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de Aguas Residuales del Estado de 
Quintana Roo.  
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Sírvase turnar a la Comisión Anticorrupción, Participación Ciudadana y Órganos 
Autónomos. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Oficio No. SG/DGSP/CPL/ 1474/2023. De fecha 18 de diciembre de 2023. Del H. 
Congreso del Estado de Aguascalientes. Oficio mediante el cual comunican que se 
llevó a cabo la Primer Sesión Ordinaria de la Diputación Permanente del Primer 
Período de Receso del Tercer Año de Ejercicio Constitucional. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Sírvase generar el acuse de recibo correspondiente. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Circular No. 011/SSLyP/ AÑO2/ P.O.2/23. De fecha 18 de diciembre de 2023. Del 
H. Congreso del Estado de Morelos. Circular mediante el cual comunican la 
conclusión del Primer Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional, asimismo, hace del conocimiento de la designación del quinto 
Diputado y tres diputados suplentes para integrar la Diputación Permanente del 
Primer Receso del Tercer Año de Ejercicio Constitucional. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Sírvase generar el acuse de recibo correspondiente. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Circular No. CELSH-LXV/34/2023. De fecha 21 de diciembre de 2023. Del H. 
Congreso del Estado de Hidalgo. Circular mediante el cual comunican la clausura 
del Período e Integración de la Diputación y su instalación, asimismo comunica la 
clausura del Primer Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional. 
 
 



Sesión 10  del 6  de  febrero  de 2024                        Versión Estenográfica 6 
 

 

DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Sírvase generar el acuse de recibo correspondiente. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Oficio No. SEFIPLAN/DS/ 0000/I/2024. De fecha 29 de enero de 2024. Lic. Eugenio 
Segura Vázquez, Secretario de Finanzas y Planeación. Oficio mediante el cual 
remite el segundo informe  sobre el refinanciamiento y/o restructura de la deuda 
pública del Estado. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Favor de turnar a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, para su 
conocimiento. 
  
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Oficio No. PPA/DP/0168/2024. De fecha 25 de enero de 2024.  Del Lic. Alonso 
Fernández Lemmen Meyer, Procurador de Protección al Ambiente. Oficio mediante 
el cual informa lo relativo a sus atribuciones y competencias en el marco de la Ley 
de Protección y Bienestar Animal del Estado de Quintana Roo. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Para conocimiento de las Diputadas y los Diputados integrantes de la H. XVII 
Legislatura del Estado. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Oficio S/N. De fecha 30 de enero 2024. De la Diputada Cristina del Carmen 
Alcérreca Manzanero, Presidenta de la Comisión de Asuntos Municipales.  Diputado 
Omar Antonio Rodríguez Martínez, Presidente de la Comisión  Anticorrupción, 
Participación Ciudadana y Órganos Autónomos.  Oficio mediante el cual solicita a 
la Mesa Directiva del Primer Período de Receso del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional, sea reasignado el turno de la iniciativa de decreto por la cual se 
reforman los artículos 3, 66, y 72 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana 
Roo; presentada por el Diputado Wilbert Alberto Batun Chulim; Presidente de la 
Comisión de Asuntos Municipales de la XVI Legislatura del Estado a la Comisión de 
Asuntos Municipales, por existir similitud con la iniciativa con proyecto de Decreto, 
por el que se adiciona el artículo 3 bis, la fracción XVIII al artículo 23, se modifica el 
artículo 66, se adiciona el título décimo séptimo conteniendo los artículos 253, 254, 
255, 256, el título décimo octavo conteniendo los artículos 257, 258, 259, 260, 261, 
y el título décimo noveno conteniendo los artículos 262, 263, 264, 265, 266, 267, 
268, 269, 270 y 271 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 
presentada por el Diputado Ricardo Velazco Rodríguez, Presidente de la Comisión 
de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria de la XVII Legislatura del Estado, 
misma que se encuentra en estudio, análisis y discusión en la comisión antes 

https://storage.googleapis.com/sigca/files/2023/3/2582_INICIATIVA_LIC._MARIA_ELENA_LEZAMA_ESPINOSA_0001.pdf
https://storage.googleapis.com/sigca/files/2023/3/2582_INICIATIVA_LIC._MARIA_ELENA_LEZAMA_ESPINOSA_0001.pdf
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mencionada para efecto de garantizar la expedición de un dictamen que no sea 
contradictorio.  
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En atención a la solicitud presentada, instruyo que la iniciativa de decreto por la cual 
se reforman los artículos 3, 66, y 72 de la Ley de los Municipios del Estado de 
Quintana Roo; presentada por el Diputado Wilbert Alberto Batun Chulim; Presidente 
de la Comisión de Asuntos Municipales de la XVII Legislatura; Presidente de la 
Comisión de Asuntos Municipales, sea turnada a la Comisión  de Asuntos 
Municipales, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Oficio s/n. De fecha 30 de enero de 2024. De la Diputada Angy Estefanía Mercado 
Asencio. Diputada de la XVII Legislatura del Estado. Oficio mediante el cual notifica 
a los integrantes de la XVII Legislatura del Estado su decisión de no pertenecer al 
Grupo Legislativo del Partido Verde Ecologista de México y sumarse al Grupo 
Legislativo de MORENA. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Para conocimiento de los integrantes de la XVII Legislatura del Estado. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Oficio s/n. De fecha 06 de febrero de 2024. Del Diputado Luis Humberto Aldana 
Navarro, Coordinador del Grupo Legislativo del Partido MORENA. Oficio mediante 
el cual comunica a la Legislatura la integración de la Diputada Angy Estefanía 
Mercado Asencio  al Grupo Legislativo del Partido Movimiento de Regeneración 
Nacional y solicita se realicen las modificaciones administrativas y legales  
conducentes de la nueva integración. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Favor de turnarlo a la Junta de Gobierno y Coordinación Política para efectos del 
Voto ponderado, así como para la integración de los Grupos Legislativos y de 
Representación  en la Legislatura. 
  
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.  
  
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite respectivo a la correspondencia 
recibida y continúe con el desarrollo de la sesión.  
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DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de decreto por el 
que se reforma el artículo 194 bis del Código Penal del Estado de Quintana Roo. 
 
La creación de nuevas tecnologías ha ido avanzando considerablemente, con ello 
modificando nuestros estilos de vida, a través de la creación de nuevas 
herramientas que nos permiten acceder a una amplia gama de información, ya sea 
para conocimiento, su administración o procesamiento; lo que permite la posibilidad 
de compartir su contenido en cualquier tipo de soporte digital moderno como son 
las computadoras y teléfonos inteligentes.  
 
El uso masivo de la tecnología, ha causado un impacto revolucionario, y con ello ha 
facilitado las relaciones interpersonales a larga distancia a través de aplicaciones 
dinámicas e inteligentes, y si bien, el uso de éstas herramientas ha facilitado a las 
personas el rápido acceso a contenido e información, lo cierto es que también ha 
generado situaciones de riesgo y vulnerabilidad, en la que las personas pueden 
estar expuestas a la comisión de algún delito.  
 
En consecuencia el derecho a la intimidad, es la parte de la vida de una persona 
que no ha de ser observada  desde  el exterior  o ámbito  público, referentemente  
a  cualquier información que se refiera a sus datos personales, relaciones 
interpersonales, salud, correo, comunicaciones electrónicas o privadas con 
terceros, siendo un derecho que poseen las mismas personas de poder excluir a las 
demás personas ajenas a su intimidad, del conocimiento de su vida privada, es 
decir, de sus sentimientos y comportamientos, así como controlar cuándo y quién 
accede a diferentes aspectos de su vida particular.  
 
Es el caso que en la actualidad, al contar con el avance de diversas herramientas 
tecnológicas de información y comunicación, como lo son las redes sociales, 
plataformas digitales, aplicaciones y soportes técnicos, en las que de manera directa 
o indirecta a las personas se les solicita información personal para poder acceder a 
ellas; es que existe una problemática fundamental con el uso o mal uso de dicha 
información, más aún, por su mal resguardo, derivado de ello, la privacidad de las 
personas se ve comprometida con mayor frecuencia. Dicha circunstancia está cada 
vez más expuesta debido a las formas en que los delincuentes utilizan la tecnología 
para obtener documentos, información, comunicaciones y datos privados de las 
personas, estos tipos de delitos son cometidos en su mayoría a personas 
vulnerables que no saben comprender el uso de las tecnologías y el resguardo de 
su información, y debido a la falta de una  regulación específica y coordinada en 
nuestra legislación, de aquí que resulte de suma importancia la actualización 
constante de nuestros tipos penales a la realidad imperante a efecto de sancionar 
acciones que pudieran vulnerar nuestros derechos y poner en riesgo no solo nuestra 
intimidad sino inclusive nuestra integridad personal. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.    
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DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa a la Comisión de Justicia, para su 
estudio, análisis y posterior dictamen.    
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.    
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es el Cómputo de votos de los Honorables 
Ayuntamientos de los Municipios del Estado, de la Minuta proyecto de decreto por 
el que se reforma la fracción I del artículo 136 de la Constitución Política del Estado 
de Quintana Roo. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados, en fecha 13 de noviembre del 
año 2023, fue aprobada la Minuta proyecto de decreto por el que se reforma la 
fracción I del artículo 136 de la Constitución Política del Estado de Quintana Roo, 
ordenándose la remisión de la Minuta correspondiente a los ayuntamientos. 
 
Por lo anterior, se tiene constancia de la recepción de la citada minuta, por parte de 
cada uno de los Ayuntamientos del Estado, de la siguiente forma: 
 
Puerto Morelos 11 de diciembre de 2023; 
Othón P. Blanco 13 de diciembre de 2023; 
Benito Juárez 18 de diciembre de 2023; y 
Bacalar 10 de enero de 2024. 
 
En ese sentido, obra en poder de la Comisión Permanente el acta de Cabildo de los 
Ayuntamientos que aprobaron de la siguiente manera, Puerto Morelos, Othón P. 
Blanco, Benito Juárez y Bacalar, todos por unanimidad, asimismo se hace constar 
que no se ha recibido pronunciamiento alguno al respecto de la minuta referida, por 
parte de los demás Ayuntamientos. 
 
Toda vez que ha transcurrido el plazo señalado en el párrafo segundo del artículo 
164 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, es 
facultad de esta Comisión Permanente realizar el cómputo respectivo, teniendo 
como aprobada dicha Minuta, por lo que se procede a realizar la declaratoria 
correspondiente. 
 
En tal sentido, se invita a todos los presentes ponerse de pie.  
 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECLARA: SE REFORMA 
LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 136 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
Se invita a los presentes tomar asiento.  
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DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Diputada Secretaria, continúe con el desarrollo de la sesión. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es el Cómputo de votos de los Honorables 
Ayuntamientos de los Municipios del Estado, de la Minuta proyecto de decreto por 
el que reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, para el Fortalecimiento del 
Sistema de Impartición de Justicia. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados, en fecha 22 de diciembre del año 
2023, fue aprobada la Minuta proyecto de decreto por el que reforman, derogan y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, para el Fortalecimiento del Sistema de Impartición de 
Justicia, ordenándose la remisión de la Minuta correspondiente a los ayuntamientos. 
 
Por lo anterior, se tiene constancia de la recepción de la citada minuta, por parte de 
cada uno de los Ayuntamientos del Estado, de la siguiente forma: 
 
Othón P. Blanco 19 de enero de 2024; 
Puerto Morelos 23 de enero de 2024;  
Benito Juárez 29 de enero de 2024; y 
Tulum 02 de febrero de 2024. 
 
En ese sentido, obra en poder de la Comisión Permanente el acta de Cabildo de los 
Ayuntamientos que aprobaron de la siguiente manera, Othón P. Blanco por mayoría, 
Puerto Morelos, Benito Juárez y Tulum por unanimidad, asimismo se hace constar 
que no se ha recibido pronunciamiento alguno al respecto de la minuta referida, por 
parte de los demás Ayuntamientos. 
 
Toda vez que ha transcurrido el plazo señalado en el párrafo segundo del artículo 
164 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, es 
facultad de esta Comisión Permanente realizar el cómputo respectivo, teniendo 
como aprobada dicha Minuta, por lo que se procede a realizar la declaratoria 
correspondiente. 
 
En tal sentido, se invita a todos los presentes ponerse de pie.  
 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECLARA: SE 
REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA 
ROO, PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA. 
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DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Se invita a los presentes tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, continúe con el desarrollo de la sesión. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta Sesión de la 
Comisión Permanente, han sido agotados. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Se cita para la Sesión número 11 de la Comisión Permanente del Primer Periodo 
de Receso del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, el día 15 de febrero de 
2024, a las 14:00 horas.   
 
En consecuencia, se clausura la Sesión número 10 de la Comisión Permanente, 
siendo las 13:31 horas del día 06 de febrero de 2024. 
 
Muchas gracias a todas y a todos por su amable asistencia. 


